
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Mediante providencia de fecha 23 de octubre del año en curso, se fijó fecha para llevar a 

cabo la audiencia virtual pertinente dentro del proceso de la referencia, sin embargo, por un 

error involuntario, se indicó que la fecha para la misma sería el martes nueve (9) de 

noviembre, por lo que se debe aclarar que dicha diligencia se adelantará el lunes nueve (9) 

de noviembre de 2020 a las 10:00 a.m.  

En consecuencia, este despacho  

 

RESUELVE 

ACLARAR, que la fecha en que se ha de realizar la audiencia inicial prevista dentro del 

proceso de la referencia es el lunes nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) a 

las 10:00 a.m., a través de la plataforma LIFESIZE haciendo click en el siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/5963864. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
Juez 
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MILTON JOJANI  MIRANDA MEDINA  

JUEZ  

JUZGADO 066 ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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